
El Camino de Santiago: Estatuto ju
rídico del peregrino compostelano 
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l. PERSPECTIVA HfSTÓ
RICA. 

En el año 40 de la era cri~tianJ. e· 
gún la tradición, Santiago el Ma}or. el 
hijo del trueno y del Zcbcdco, hermano 
del Apóstol Juan. habría iniciRdo la 
e\ angelización de la llispcmia Romana. 
Vuelto a Judea, nos dice el cvaugc:listd 
Lucas « Hcnxles Agripa le quitó la vida 
con la espada>>. Decapitado el após· 
lol. habría sido ; u ,·inculación a la tic 
rra hispánica y el dc~cn de cncomrar un 
lugar seguro de entcrramicnlu, lo que 
habría determinado el tra~lado c.lc ~u~ 
resto,, realizado por mar por ~u~ di~d· 
pulo,, y su sepultura en un lttgar de la 
diócesi~ gallega de lna Ffmria, próxi · 
mo al Pico Sacro y no muy alejado del 
ya nútico fmisterr~. ~ímbulo dclnnis allá 
y del ocaso. 

En los ocho siglus siguiente~. d so· 
lar hispánico ve pasar la dominación 
romana. los reinos visigóticos y la in· 
vasión m u ulmana. El siglo V lii es ya 
el del comienzo de la reconquista en el 
reino de Asturias. que con~lituyc la cta· 
pa originaria de la nación española. En 
las últimas décadas de este siglo un 

monje cántabro, de la zona penenecientc 
al territorio asturiano, e l Beato de 
Liébana. inaugura el culto jacobeo en 
la península al escribir el primer himno 
lilúr¿ico hispánico en honor c.lcl Após-

' Vid entre la ábundonle lil<tatum 
(,;Uigada en tomo :1. c·~~to~ tcma_~o, la" 
dth."rt"lll(''l O()llliOllC' ~(hte:nid.'\S por. 
l.opc1 i«m:lro, !Jr.Jt(Jnu de /(l San 
w A. ~~ lglt>w dr Snntwgn d' 
Cmnpn.Htla l. SoniMgo 1898 : 
Ouchen,c Soinl Jan(\I.:S en Gali<'f, 
lolw;e. 1900 ¡ Goma Villa!Ll Tli<· 
wrin ~drJkiJ,fO tlr Lspmio.l. Ma
dlid.t929 pp.:!C)..7').) '" blblil)¡;r.l· 
¡¡,, ci13d.1 pm S~n,hcl Alborn<><. 
l!Jtudun !JObrf' G(J/1~ 111 t u la rtm
¡muw J~lml Mtdía, \ . Compostr lt1. 
Srnt Gt~lido HMiurito, La ('nn1~ 

no. 19KI. En lo' oll>orc' del culto 
JUCobco. pp 378 y "· Rcc•cmcnl<On· 
le, a pn>pósno del libro de Gumu 
C'alllllO't . Rvma -' c.•l .t(•pulcm dr 
.\'amtn~o la bultl DrusOmnipol•''" 
18S4. 11. d 'O". en Ruta ¡/~/ Rumá· 
wco lmrnurt~mwf. Smuia~a de* 
Cmnp(IM('/a, mar/fl junio. 2000, 
p.1 32 hJ CloCOIO aJ rc>pcclo; "1-1 
lUC\ti6n jacobu pr(,tJUa do, a\~ 
pcctm th..,tlnto-,, aunque rel:ldunll-
00\ cntu~ \J . el prim~M t~ d llc la 
pn:dltoCIÓO de Sanllugo en E•p;wa. 
concrtuuncnte. rn la Galici3 y. el 
>cgundo. el tlc la aulcnticidad de las 
rtl iquia' El prcsem< libro "' refie. 
re casi c.\du'ih ;m.enle u e~le !!eguo~ 

do aspcc1o 
Lo tradición dce,a predicación Jus
p.'ulica de Son11ago el Mayor, apa
rece ) U en auton::. crbtiuno~; del ~i

glo IV. y ,m la m~oor chscrepanc1a 
por prctc.n~ ionc:\ dt: otras sedes. y 
S. Jerónimo hahla de que cada uno 
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rle los Apó;roiC> rcpo, oba en la re
gión que hllbfu evangeli7.ado. Una re
lOCión Cóllcrela con C<lmpo" ela se 
confinna en los siglos siguientes. de 
mall(:m quc no hay wluctón decontt· 
nuidad entre lo.s restimonios antiguos 
<k """ ¡li'CdJt iJ(.ión de Sanuago y la 
Jradtctón de su <epullura langiblc". 

l Vid. al '" ' peclO, PérC/ de Urbe!, 
Origtn de Jos himnos mn:.arab,s. 
llullc tin lh>p.'lll iquc. xxvm. 1926. 
pp. 125 y IS. Id On.~e11.s del CIIIIO 
de Smuia¡:o dt E<flllt1o , Hi>patlia 
Sacra, V, 1952, pp 141 y S>. En s~11 · 

ti do ~onuunu, Dí:u y U faz. t.sw ilio< 
soiJrt! la anr;gun literowra relncio 
110da coJt Santwgr1 ('/ Afayor. Com .. 
po; lcllunum. XI, 1966. pp 6:!3 y <s. 

En rcl.x:1on con l :t~ excavadones 
re:J II7:.du ~ en la catedral composte· 
lana. vid ¡JOr lodO> Ch:unoso l..:Jma>. 
M. Noucm de la~ c1cavacionc\ ar
qucnlllgtca, que >C rcalimn en lo 
Cn~edml de Sant.i11go. Compo.<le· 
lla11um, 1 . 2•, 1956 pp.5-48, 1 . 4'. 
1\15(), pp.2.75 J28 y 11. -1' . 1957. 
pp.225 274. 

• Vi u. nJ r""pccto: Roma y el " '"'' · 
ero dr Samiago, de Guerra Campos 
Cit. s~ reproduce La Bula Dt i<S 

Ommpui<ns de 188-1. con la que 
Lclln XIII cerró ¡>O<itivamentc d 
"Procc<o canónico y expediente ino· 
truido oct·rcn de lu autcntic1d1d de 
las Sagrnd." Rcl iqu i:~c' de Sanuago 
Ap6stol" 

' Alfun;o 11 e l Cu,to. (7?2-842) cri · 
ge w brc d ocpulcrn una c.1pilla, que 
~ trnn~formil en catedral en lo~ M

gloo XI y XII. En tiempos de este 
rey. >cgdnla tradtción. fu e revelado 
a un anacoreta llamado Peluyo. el 
cnlcrramtenlo del Apóstol Sanuogo. 
hcnnnno de Juan. 

"Vio: at'rc:!J~~.~ t o cn ~i\nctlcz AIOOr
nol . C. awn os <obrr Golicio m io 
Wllflrono filad meditt. V, Comp<J>tc· 
la Fumlucu>n Borne de la M:t7,1. Se
rie Galictn l listorica ci t. pp 417 y ss. 

Aunque el siglo Xll cut..,lilu) e la 
epocu u ... · m:1yor nugc clcl camino, 
grandes peregrinaciones. en medio de 
un d ima dé fe rvvr pupulnrsc produ
cen u lo largo de lo~ stguu:ntes siglo~ 

XIII y XIV. El s1glo XV y el XVI. 
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tol Santiago al que llama por primera 
vez <<cabeza refulgente de España>>. 
Se inicia asf la consideración del Após
tol como patrono del reino hispánico, 
que es muy pronto confinnada, en el 
829, por un diploma. que se conserva, 
del rey Alfonso TI el Casto en el que 
denomina a Santi ago "Parro11um er 
Oominum totius Hispaniae"~. 

La conservación de ambos documen
tos, y la consideración de la ctcnra ley 
de la perduración de las palabras escri
tas de los hombres frente a la caducidad 
de alguna de sus obras, nos sitúa ya en 
el primer tercio del siglo rx. en el año 
en que. confom1e a la tradición, unas 
luces procedentes del fim1amento, se
ñalan un lugar determinado, en la cita
da diócesis de fria Flavia. al que acude 
el anacoreta Pelayo y. por indicación 
suya. el Obispo de lria, de nombre 
Teodomiro. que descubre un sepulcro 
con unos restos que venera como los del 
apóstol Santiago, junto a los cuales se 
hace enterrar en su día, conforme cons
ta en su laude sepulcral, que se conser
va 1. Y es asimismo un hecho hi>tórico 
que Compostela guarda las únicas reli
quias de Santiago de que hay memoria 
en el mundo'. 

En torno a la tumba del apóstol. al 
templo apostólico erigido para custodiar 
y venerar sus resto en el siglo X, y a la 
posterior catedral románica del srglo 
XL5, surge la ciudad de Compostela, que 
debe su nombre al lugar en el campo 
iluminado por la estrella: campu~ srel/a. 
Los prelados compostelanos consiguen 
de los monarcas coelánt.:o;, la concesión 
de varias millas de tierra alrededor de 
la tumba y la inmunidad ele la jurisdic
ción regia en tal dominio. En el año 1120 
Gel m frez. en tiempo del Papa Calixto 
ll y del rey Alfonso VIT, consigue que 
trasladen el arzobispado de Mérida a la 
Iglesia Episcopal de Santiago6

• 

Es un hecho hislórico incuestiona
ble que a partir del de~cubrim icn to de 
la tumba del apóstol. en el siglo IX. 
muchedumbres de peregrinos7

, proce
dentes ele todos los reinos de la Europa 
cristiana afluyen a Compostela, dando 

origen a la historia humana de la pere· 
grinación y a la configuración del ca
mino de Sanliago, al que tan bien cua
dra el conocido verso machadiano "ca
minanle no hay c.1mino, se hace cami
no al andar'''.L.1 fijación definitiva de 
la terminología correspondiente se fija 
ya en esta época: peregrimts, peregri
tutre y peregri11ario. 

En el siglo XII es talla magnitud de 
las oleadas de peregrinos que afluyen a 
Composlcl:t, que el embajador del emir 
Ali ben Yusuf (1106- ll42). en el reino 
de Casti lla, escribe que ·'es Jan grande 
la multitud de los que van y vuelven a 
Compostela que apenas deja libre la cal
zada hacia Occidente"'. 

El sepulcro del Apóstol en Compos
tela se conviene en un gran centro de 
peregrinación, al igual que lo habían 
sido en siglos anteriores, el sepulcro de 
Confucio en China, el Santuario de 
Delfos en Grecia, el Santo Sepulcro de 
Cristo en Jerusalén, la tumba del Após
tol Pedro en Roma o la tumba del Pro
fela Mahoma en Medina. 

- su significación responde al replan
teamienlo de las eternas preguntas 
que de forma pcm1anente han pre
ocupado a la humanidad a lo largo 
de la historia 

·y prueba la profunda influencia de la 
fuerza del espíritu en la vida de los 
pueblos"'· 

En el espín tu medieval de la época, 
~mirumL'ill1..'lll~•t'1l)¡\\¡¡,o¡r. ~1' ,\ml\t'lg\)'lll!

unas reliquias, suponía un presagio fa
vorable en la historia de un pueblo. El 
culto a Samiago, tiene escrito Sánchez 
Albornoz. veMido con hábito de monje 
o vestimenta de guerrero en su caballo 
blanco. cons ti tuyó una fuerza galvani7..a
dora de la resistencia de la cristiandad 
frente al Islam" . La idea de España. de 
su invención intelectual y de su integri
dad territorial no se explica, digámoslo 
ahora con palabras de Américo Castro. 
sin la sensibilidad religiosa, eso sí, vi
vida con todas sus consecuencias y sus 
excesos". 



A la originaria motivación religiosa 
del peregrino, se añaden en siglos pos
teriores, los motivos culturales, turísti
cos, de aventura, mercantiles, de expia
ción de penas canónicas o civiles, de 
espionaje, sin olvidar los pkaros y de
lincuentes que se aprovechan de las ven
tajas, salvoconductos y buena fe de los 
viandantes para la comisión de hechos 
delictivos. El canlino es un vehículo de 
e piritualidad y de fecundos intcrcam· 
bios entre el saber hispánico y la cns
tiandad occidental europea. Santos1J, 

monjes y clérigos, paisanos y nobles". 
reyes•s y Príncipes de la Iglesia". di ver· 
sidad de lenguas, de trajes y de costum
bres -si bien hay una estampa clásica del 
peregrino: con bordones. calabazas y 
vieiras- enriquecen el canlino a la par 
que en noble emulación lo hacen arqui
tectos e ingenieros, pimores y escullo
res, juglares y poetas, cuyas huellas >on 
visibles en las diversas etapas del tra· 
yecto jacobeo". Se suele decir el cami
no. pero todos sabemos que se está ha
ciendo referencia al oficial o francés". 
dividido en 13 etapas confonne al Có
dice Cali.xtilw19 pero existieron, como 
es sabido. muchos otros menores o ;e
cundarios. el inglés, el portugués, el ca
talán, la ruta de Arosa y Finisterre, la 
ruta cantábrica y la calzada romana 
conocida por Vía de la Plata20• 

El abrazo al apóstol. la veneración 
de las reliquias y la contemplación del 
Pórtico de la Gloria, ante el que en pa
labras de Unamuno sólo cabe rezar o 
callar y no hacer literatura. suponía la 
ansiada culminación del peregrinaje, y 
a la~ fatigas del viaje y de la vida se re
ferian las palabras del cancionero po
pltlar compostelano, que daba ánimos 
al peregrino: << Id lentamente. devotos 
de Santiago, os lo dice quien sabe de 
montañas y llanuras, de soles y de es
carchas>>. 

Circunstancias diversas en la forma. 
pero en estrecha relación en el fondo. 
explican la gestación histórica y la adap
tación sistemática de una normativa ju
rídica, dictada para regular el status de 
Jos peregrinos que de toda Europa se 
ponían en marcha, con destino a la tu m-

qulli~ a conso.:cucnc•• de los mo\1-
mtento< político; que onginan la 
configuración de tillo naciune' mo
dl:nllS y del lnunfo de lo refonnn 
pro~es~'llliCe<¡>OCinhnente en HoiM
da. Alemania e lnglatcrrn, ;u pone el 
comienw de In dccadcnc13 del Ca
nuuo. que c:(pelln1cntB una cterta 
rcvilnllzac•on en lo< >~glo> XVU y 
XVIII. a In que se ,.,ficre enlJ'e n<>· 
solr<h el !l'ldrc Fdjoo. El X lX vuel· 
vcostrun ''!!lndemm.qu<sc pro
long• ba>la la >eguada nutad del <i
glo XX. que conoc.-c un~:~ importa.me 
revltruiZ.1Clon que paulalinomente 
, uch·c a IUlcer del Camino de San
tiago un rcfen:nlc rehg1oso y cuhu· 
mi en Europa e lbcronmeril:.'\. 

• En clc·apt. 24 de las P.ulidas ;e 
define al percgnno, d"ungm~ndolo 

del romero. "'bien muy pronto am
bos términos ~ urih1..3n dt forma 
indiferenc1ada· "Romero trullo quie
n: decir oomo home que se parte de 
MI tierra et vn .t Romn paro ..,¡(itar 
los ;anto< Jugare~ en que yacen los 
cuerpo> de Stull Pedro ct >MI Pablo. 
ct de los otros que pri~i cron In mar
lirio por nuestto señor lcsu Cn;to. 
E1 pdegnno tnmo quiere decir !lllllo 

comlHXlrail~ que vn a vi<1tat el ~

pulcro de lcrus:t!cn ellos olr<» san· 
tos lugar.,.; en que nul-stro lcsu Cri<· 
10 o.1C16. c1 \Í"'UI Ó et pri>ó muenc 
en c;tc mundo. 6 que anda en pele
gnna•e ~ San11ago ó ~ otro; >antua
riosdl· luengn tk·rra et extraña". 

• Historiu CompuHcllww. cd. 
Suare~.-Campelo, S.1n1ingo de Com

poSic!a 1950. p. 320. 

10 Si bien \!n oc~IOilt!S la pctcgn 
niiCIÓn úcne can1cteroblignlorio. lo 
n•1• frecuente era que •e realizara 
por razones mer.tmcnte religi0'>3S de 
'oto, pmmes.1 o rcnuSlón o perdón 
por la; falta> comc1ida1. 

" Vid. al rc;pcctvS~nche¿ Albornot.. 
Espmia, u11 enigmn ltlstorlcn, l. 1-11. 
Buenos Aires. 1956 y Compo>tela. 
Galicia Jllsrorica. C.rtudios sobr~ 
G¡¡/icw en In tempranu Edad .11.e
dia, La Con•~•. 1981 pp.377 y S>. 

•! Vid. Americo Castro, Espcula en 
su lris1orin: Cri.uiauo.r, moros y 
j 11dios. Buenos Aires. 1948: Id La 
realidad llit:rorica dt E.spmia, Bue
nos Aires, 1954 y Smuiugo tle Es
palia , Buen<>s Aires 1958. 

1 Así por ejemplo en el siglo XJU. 
Sama S rígida de Suecia. Snn111 lsa-

bcl de Ponugal y San Francisco de 

A'ls 

'' A;f. Guillermo X. duque de 
Aquuanln que muere en Compos
tela. en 1137. en 1417 peregnna a 
Compo<1ela d conde Ultrich von 
Cilh •obrino dd emperador Segi>
mundo. 

1' Asimhmo. en 1154. peregrina rn 
Compo<1cln el rey Lms VIl de Fran· 
cm. en 1224. Jenn de Brienoe, rey 
de Jc01'131én, y en 1244. Sancho JI. 
rey de Pm1ugnl. 

•• En 1164 pcregnnu u Com¡JO•leln 
Conr:odo 1 arzobi<po de Maguncia; 
en 1192. e l arwbi>po de L1cjn. 
Guillermo. 

,. Vid. por 10tlu:. en rclnc10n con la 
indumentaria ) lo• a1ribu1o, del pe
regrino. Vdtquc¿ de Parga-Locarra
Uri:t. / .Lu J""grirwrmJJI'Sn .\'mu;n. 
go de CumfJUll<lu. di, Ll, pp 119· 
1 ~4. L.' 1unicn 1nlnr o la capa • el 
so111brcro con la <.'Oncha mru"inn de 
vicir:t , el bordón o hn<!<\n y In bolsa 
de cuero o 1urrón conslltuyen lo!t 
signa P~'"8"'11attnmL Scgl1n el n
lual liclcrrninndo. d pQfJ'QCo de la 
iglesio """ próxuna al donucibodcl 
peregrino. bendice a 6.tc prov,.to 
de '"~ ~ignos da41tiruivol\ ames del 
cotmen/o del peregrinaje. 

" E~pccmlantcrés presentan juicio 
de Vahña Snnpcdro en El CamiM 
de Sarttlll~u. cil . p. 7. e l 11111crario 
dcscrilo por Jerómmo Mlln7.er, mé
dico de Nurcmbcr~. 

" Vid. en rclaclÓll con las d1vcr;as 
dc:nouunacionc.- . Caminwn Scm<·tt 
Jarnbi. "C"nm1nodc lo1 pcregnnos'. 
"Cantillo fnmct:)', "Canuno de lO> 
extt~njcro1" etc., con que FoC desig· 
na el itincmrio que lo~ peregrinos re
coman hn-.a CompoSiela. Valiña E'/ 
Camino de Swllrago. cit. pp.S y ss. 

"' El Libcr Sancli Jacobi mencio
na primero las tres etapas desde 
Sampona a Puente de la Reina 
(Sorce. Jaca. Monreal) y trece. des
de e l pueno de L1zc hasta Compos· 
lela. Entre la amplbima documen
tación eXIStente sobre las rutas del 
Camino. vid. con carácter gn.: 
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Vá7..<¡ucz de Pargo. L.tcarr• y Uria 
Río, Los ptrtgnnarlmu~.c a Stmrill· 
go tle Compustela. Cll. t.l y 1.0. Con 
carncterespecflioo, rcrencla a tra)ec
lOS a trové:. de pro"iuc1a., por l.ibo que 
pa1a el Camino, vid. con car.lcter 
mcran•entc ind•cari"u por ejemplo: 
Llopi,, Por Snlnmoncn también }JGS<J 

el Cmmno d~ Suntiugu. Suhunanca 
197l.y i_.(luladaDí01-Sc1j"' Vareta, 
Grdu del Camino Frmzcl.r f/1 la pro 
w11tln dP úw. Lug,, 1 Q7 1 

Vid. al rc;pectu en Valuia San
pcdm, El Cmmnn tlt' Samingfl ... . cit., 

pp. 19 "· 

JJ En rdacu~n con la cultura. 1deolo~ 
gfa. contexto "'Piritunl y ordcnac1ón 
soct:!l de la Ca1111i• mcd1cval. vid. 
Of.12 Peila. Entom" Cn/mlluu"o. 
llifmr:.one• y Calxrlluvs t·iilllttos e11 
Castilla Mcdietal. con prólogo de 
Federico Femándc/ de Hu¡ iln. Um"n 
Fcno,a . Madnd. 1999. 

' Vu.J. al rcspe(.'CU en Vulina San
pedro, El C.1mmo de Sanuago ... ciL. 
pp. I.JS-157. 

'Vid. al respecto. Hutdobru y Serna, 
Pt!n•grillodom!l jacobem. 111. cit.. 
M,lllritl 195 1. pp. 784-797. y recien
rememe. Somiago )' Ambiro, San~ 
tingu de CumJX>, tcln 1993. 

., A>l por ~J .: Cartulttno de la Aba
dio de Conqucs (ed. G. Oc;jardiu;, 
l'ar!s.l ~97. n• 53. 11 ID;: ... perY:~rini 
atl ~ttdem ecc/e<;iam l 't"l,;l!lllt'S. carr· 
w orm1di recu¡u•rnndal!qnt sani· 
WlÍ\,., ) 

" Para Vogcl en '" estud1u: u 
ptfft rinage p {mtentil'l, Rt11 ue des 
Sdcnce~ Religil'u:,ej, l. 11.. Stms
hnurg, 1\)64. pJ'.I Il y s,., la ubica
~o:ióu de h.1 peregrin(ltiu en el cuddro 

de la JXll'llitc-ntiu medieval ~crin 13 
\ lgmcmc: 1) Pn~uiumin puhlicn 
Juft.•,mris (= i>CilJicncio canónica). 
para ln1 pecado• ptíhlico, r nrtlcular
tncnlc c~candnlO!Ios: '-'\Jmctidos pur 
l:tico~. l'cni1cncia no rei tcrablc~ 2) 
Pm•,Jifl'nia publicll nun .wlrmnis l= 
pnr¡:ri lllltio) para lo• r ecados 
puiJik:o:t ... ¡u c:,cru1dulo t.":vmctido.) por 
laicos y para lo:. pecado> p.1rticular
mcntc cs..::nndnlo~u~ de 1~ dc:rigos 
mnyore!\, Penilenc1a rt:iterable :3) 
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ba del Apóstol Santiago. La idea del 
peregrinaje a un lugar santo. hacía que 
en cierto . enlido fuera, en ínlima rela
ción con la espiritualidad de la época, 
considerada sagrada la propia persona 
del peregrino. de ahí. como veremos. la 
interrelación de normas civiles y cele
si á. ticas, dirigidas a Juielar al peregn
no rluranle el trayccJo de irla y de regre
so, mcdianlc dispo~icioncs c>pccíficas 
rclalivas a numerosos aspectos. que ; u
ponen prh·ilegios para los peregrinos y 
agravación de responsabthdad para 
quienes. en relación con aquéllos, ac
ltt:lsen en contra de su persona o de sus 
inlcrcscs. 

2. EL CAMINO COMO VÍN
CULO DE INTERVEN
CIÓN ENTRE LAS NA
CIONES EUROPEAS. 
SANTIAGO Y AMÉRICA. 

L.~ promulgación de normas comu
nes a iodos los peregrinos jacobeos. con 
independencia de su nacionalidad, y su 
aplicación uniforme en los distintos rei
no~. >uponc una contribución c;cncial 
del Camino a la configuración del dere
cho inlemacional. Porotm parte. la com
penetración y annonización entre legis
lación eclesiástica y civil que. en buena 
medida, constiiUye una de las caracte
rísticas del medie\'0, se pone de mani
fie>to de forma especial en la lcgbla
ción aplicable a loo peregrino;. Como 
alirma V:~ iña Sanpcdro, la infin idad de 
lcyc; que. referidas a los peregrinos a 
Santiago. se han ido promulgando. por 
razones diversa:.. a través dc.los siglos, 
conslituycn un ' 'alioso Ordenamiento 
jurídico o Código de lo> peregrinos" . 

La normativa de la peregrinac ión 
afecta al peregrino desde antes de la 
panida, a lra,•és del lrayecto de ida y 
vueha a su lugar de residencia o. en su 
caso al fallecimienlo in itincre. y ex
Jiendc sus cfeclos allicmpo posterior a 
su fi nalización. 

El vínculo de unión y la europeiza
ción de los Jerrilorios por los que discu-

rrc el C1mino, se manifiesta en aspec
tos tan diferenciados como, la vestimen
la común de los romeros, el florccimien
Jo de abadfas y hospitales a lo largo de 
la rula, y la recepción y transmisión a 
Jr.tvés de los ciudadanos de las diversas 
naciones de la religiosidad, arte, cultu
ra y elementos caracteri?adores y de 
progreso propios de cada pueblo11. La 
recíproca influencia enlre la naciente 
Espa1ia y el conlineme europeo es sig
nificaliva. A lra, és del Camino recibi
mos la difusión del arte románico, a 
cuyo florecimiento se contribuye a Ira· 
vés de aquél con importanles aportacio
nes, los canlares de gesta, los cánticos 
de los juglarc.~ franceses. así como múl
liplc. ideas. inMituciones y costumbres 
propia del Occidente Europeo. Entre 
los elementos de influencia más signi
flcmivos con que se encuenlran los pe
regrinos que transiJan por el solar pa
trio deben desJacarse: el conocimiento 
de las creaciones literarias. filosóficas. 
cicnlílicas y artísticas de los musulma
nes y clislianos españoles. cnlre las cua
les quiz.:ís merecen atención especial, la 
poesía galaico-portuguesa de las Canli· 
gas del Rey Alfonso X el Sabio y la 
aportación de aspectos de la arquitectu· 
ra árabe al románico europeo. 

Constilllye asimismo otra conse
cuencia del camino. la aparición. en las 
diferentes naciones por las que discu
rre, de una clase media. desconocida 
haMa cnlonces. constiluida por merca
dcrc.. artesanos, posaderos y cmnbistas. 

La cot•sidcración del Camino como 
fuente de inspiración conslanle a lo lar· 
go de los siglos, se ha concreJado en 
múltiples manifestacione. culturales de 
lodo lipa, que se han visJo revitalizadas 
en el segunda mitad del siglo XX. Así 
se ha afi rmado. por ejemplo. que el co
nocido en toda la Europa de su tiempo. 
milagro eucarislico del santuario lucense 
del Ccbrero. hitq del C1mino de Santia
go. proporcionó lema a Wagner para la 
composición de su excelsa obra operís
tica Parsi faF'. 

El descubrimiento y evangelización 
del contineme americano supuso asimis-

,1 
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mo la llegada desde aquellas tierras. por 
barco ha~ta la península hispánica y a 
trav~s de los distintos caminos desde 
ésta. de peregrinos que a tíiUio indivi
dual o en pequeño~ colccti ~os recorrían 
el trayecto hasta Santiago. El nombre del 
Apóstol se da a imponantes ciudades 
americanas como Santiago de Chile, 
Santiago de Cuba. Santiago de Quito, 
Santiago de Castro. Santiago de Al
magro. Santiago de Compostela (Méxi
co). etc .. hasta un número de treinta~-. 

3. TIPOLOGÍA DE LAS PE
REGRINACIONES 

A la originaria motivación religiosa 
del peregrino. se añaden en siglos pos
teriores motivaciones culturales, turí~
ticas, de aventura, de ex piaeióu de pe
nas, así como c~púre:1s de pícaros. o 
delincuentes que se aprovechan de las 
ventajas, salvoconductos y buena fe de 
los viandantes para la comisión de he
chos delictivos o que peregrinan con 
ánimo de lucro, aprovechando su con
dición para ejercer el in!Crc:unbio o 
compraventa de mercancías. 

En una primera aproximación al 
tema cabría distinguir entre las peregri
naciones voluntarias (orationis causa 
o pietatis causa), que serían las usua
les en los primeros siglos!5 y las pere
grinaciones que en atención a una u otra 
circunstancia pudiesen ser consideradas 
fortosas. que pudrían cncuadran;e en los 
siguientes apartados: 

a) Peregrinación confesional. así de
nominada en atención a su imposi
ción en el confesionario como expia
ción por las faltas cometidas:.~. 

b) Peregrinación penitencial, impues
ta. por las autoridades gubernativa 
o por los jucce o tribunales civiles 
o eclesiástico~. como sanción por la 
realización de detenninadas activi
dades tipificadas como delictivas o 
que supusiesen una especial grave
dad. 

e) Peregrinación realizada en nombre 

y representación de un pueblo o co
munidad. así por ejemplo en 1456 
Darcelona em ía peregrinos a Santia
go en petición de que le libre de la 
peste que a olaba la ciudad' ' y en 
1529 Gerona en' fa peregrinos a San
tiago en petición de IJu,·ia"'. 

el) La per~grinarión testamentaria: no 
fue infrecuente durante el medievo 
e incluso en lo~ pnmeros siglo. de 
la Edad Moderna. que cltcstador in
cluyese una cláu u la en un testamen
to a título de legado de modo o de 
~implc petición. en virtud de la cual 
se ordenaba o rogaba al heredero, 
legatario o a pcr~ona designada ge
nérica o especifica, que peregrina'~: 
a Santiago en ~ufragio del alma del 
tcstador o de sus parientes'"-

e) La peregrinación votiva: es decir. en 
cumplimiento de una promesa o voto 
rcaliatda por una persona. que pue
de proceder personalmente a reali
zar la peregrhwtio o hacerlo pur 
medio de persona in terpuesta~'. 

f) La peregrinación por delegación: en 
los supuestos de per ·unas que no 
podían o no querfan realizar perso
nalmente la peregrinac ión 11 . 

4. ESTATUTO JURÍDICO 
DE LOS PEREGRINOS 

La materia relativa al estatuto de los 
peregrinos desde la perspccti va jurídi
ca, /ex ¡Jeregrinumm, no ha sido objeto 
de preferente atención por los estudio
sos. especialmente en comparación con 
el detenido análisis realizado de otros 
aspectos del Camino''· 

Si bien se ha producido a lo largo de 
los siglos un proceso de reelaboración 
y adaptación sistemática de la nonnat i
va jurídica concemientc al estatuto del 
peregrino, en función de las nuevas y 
cambiantes situaciones que ha sido ne
cesario regular, ha habido a lo largo de 
los siglos XII al XIX una serie de nor
mas al respecto que en escasa medida 
han sido alteradas. 

Pnenitentia pri\·atn (=penuencia 
pnvudu >acramcnutt), pnru los ¡>e

cado< ocultos de 1odo nnrurale7.-'l. 
Pcnitcnc~:t rcilcr:tbk y uct'I:Slblc u 
lo' derigo' mayores. 

Gudiol. De pu~~riru i ~re~ri
IWf~ts rtlig1osos l'tlltzlnrn, Ann!t'Cftl 

mera Tarrnroncmw. 3. t \1~ 7. pp. 
11·1 

~ VillrulUC\rJ, J Vitrg~ lltfrnrlo a lcu 
oglnio; de Espmia. 1 t·l. Madrid 
1850. pp. 69 ) 284: y Gudoal. De 
pu~grim ... cit., p. 1 t~ 

" Vid. en ~>lo ><~~tido. Borganl3. 
Amigli•dadt> de Lwmln. pan. u. 
Madrid 172 1. pp. 218: "U>ábd>C 
muela) en aquel tiempo el kgado de 
lulo pcrcgnnaciunc!-. a Snnllago. Y 
del e<tolo. por ~r 10n or,hMrio na
u6 d dkho de que. en vidu o en 
mucrH!, roda\ han de 1r :\ S!lnriago ... 

' Al re:. pecio' id Ca>tclar. Estatu
to de ptrtgrmaci6n n .\.mtiagn 1'11 

d Ct~bildo ti~ Cúnlo/1(1, Com{'<Js
ttllmoum. Vol. XVII. t972. p 17, 
quién afinna que "con frecu.:ncia el 
voln do pcrcgnnar a SAnlingo apa
rece romo ejemplo u;unl y cu:.i e>· 
lercotipado en los cnnóm'\tns de loo; 
Mglos XII y XIII" y la bibhogrufin 
al U colada. A la p.:regnnación \OU\':1 

se hoce n:fcrenciil 1ombié:n en Par· 
todru. J. 33 .. 1. 

" Y:1 lns Partida¡;; dicaingucn tres mo· 
dalidadc> do p.:rcgrimmón jacobea. 
cu3ndo afinnan en l. 33. 1: " La pri
mcme..,. quwldu de "u prOI>ia \'Oiun· 
l:td, e sin prem1a ningun:\, van en 
pelcMrinnjc a algWl<l de c>l<>> >am"' 
logore<. L1 >egunda. qunlldo Jo f.uc 
pm \'Oto por prumi\ 16n t.¡uc fi1.o t1 

Dio<. 1~1 ocrcem u.< qunndo alguno 
C> lcnudu dclo fUicr (Xll pcnilcncia 
que le dieron que ha de cumplir" 

~~ Vid. en es le sentido Garri~son.A 

prnpos tlts plltrins rt d~ leur 
cundilhrn juridique. EHalc~ d. His
loiré du Droi1 C~moniquc dcdiées a 
Gabriel le Br.c.. luonu IT. Pari> 1965. 
nt. t y In bibliograffa Bllí cilada; 
Vali11a Santiago. El camitw dt San
tiago. Eswdio Hi<tónco-J,.ridico. 
cit .. p. t4: y Gurda y Garda. La 
110tdo legal de los peregriHos jaco-
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II<'<>Sis X/1'-XIX). R,lllntfrncléiO
nlll dtl Rommuco (fi!110s XI\'-XlX). 

T XVLII. 2000. pp. 11 5 y "· má' 
ampham<lllc en, lA prvrrcuonl~gul 
tr /Qs pt:rrRrinof t ,¡ ltH CnmmtJf dt~ 

Snnriaga m los n~IM X/V-XIX. co
mumc .. dtln pr<"CCllil<l.len el Comgre 
'o l nl<rna~•ona l 1 GJub•l<• nd ln 
Slona delln ChJe-..1. Ronu, junio 
1999,en pr~n» JtnbaJndo<nnsulw
do en el t~'\lo n m~lJUlllol por lC\ tó n 

gcnerm3 di!l.tutor. 

V1d :t propó-.1to dd iut ¡;~rJ/wm: 

LAl RlA. fuf ¡¡mtium. Fc\1-.:luiO 
Ko,chnk.r I<>W. vol 1, pp. 258 y 
».;DI:: MARTl t-10, \ ftrwciun poli· 
dos roiriJr dt l rmrrrrto mmmw tif iu." 
gentinm, Auunli Bari, 1 9~7. VIl 
VIII. pp. 107 y h ., LOMJJAIWl. G .. 
Su! cunc.~llu dr ius ~f!IIIÍIIIII , Romn 
19.17; lrl . Diriuo ronumfl ~itu 

g<•ntinm. SDlll . 16. 1959. pp. 25~ 
Y"; FRU./.A, / 11r¡:rulinm. Mclan
gc' de Vi,<eher. 19499. ,oJ l. pp. 
159 y ,, ; I\.I ICIJI:L. Sur lts or~~r

ll<'S tlu ius gemium. RIDA. 1956. pp. 
313 y S\., Bl~CARDI . Lf trou•·• 

frmliiCf<' dfl dltlllll. l. 1979. pp 29 
)' ", Fl:c.RNÁNDI:/. BARREIRO. 
EluH J:t'lllltmr cuma ttrprtsuin de• la 
idtn!ldad lit ltr culwra romano· 
ltr/f llf W'c ti ('lf nt rrdro ('Omtm \ dt· 
redws mromwh ~ t'lr la rrolliuón 
j 11rftlica ,,,mpM, L.1 C'nnu'a 19<)1, 
pp. 22 )'" 

' L>. 1.2.:! 2M 1 Pompnruo. CJH:Iur. 
' ing.): " l'oslnliquol deindc nnnos 
non Mrfficit•nlc cu prnctvrc (urlm· 
no), quod multn t urbn etinm 
)Jcn:•grinorurn in dvitatc1n ''cnirct. 
creatu,o, c~ t ct nliu~ prnctor, (¡ul 
¡Jcrc~rinu~ uppclhatus ~~ ah cu, 
quod ¡Jicrumque inler J~rej!rlnos 
ius tl ircbnt". 

'' Vid. al rcspcc1o <n GROSSO, 
Riflr~ .umd su 'ius CÍtJilt ·. 'ius 

h''••H•u• : lh• t l vo• v• ... • •loo oo ' ,,,u, 

d~t~lnura frn rtoricamo rradi:.ü•
nulismu gu, idit'u r tUit><mr:imre al/o 
S\'llup¡w fcmwmico r sorralt tli 
Roma. Srudi Dormlu ll . l . 197J. pp. 
439 SS. 

~ Gi\1, lru.lltuliouts 1.1.1 y D. 
1.1.9, yu cuudm~ en OOl:l:'J unteriorc"'. 

H Viti. C/l nl:U CriU ele ndts·bona 
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Como ya ~e ha afirmado en páginas 
anleriorcs. la normati 1 a de la peregri
nactón afecta al peregrino desde antes 
de la partida. a través del trJ}CClo de 
ida) vueha a su lugar de residencia o, 
en su caso al fallecimiento i11 it111ere, y 
extiende \ liS cfeclos en el tiempo posle
rior a su fi nalización. en atención a la 
singularidad del peregrim\ic. A í 'iC otor
gan al peregrino salvoconducros y ccr
litieados de peregrinación prel'ios al 
inicio del camino. se determina ~u in
dumentaria tradicional e insignias. se 
agravan las penas por los delito' come
tidos contra lo romeros y la re~ponsa

bi lidad de los comerciantes y mc>Otlc
ros en atención a la consid~rac ión de 
sagrada de la persona del peregrino. se 
regu la In a>i~lcncia médica y sanitaria 

· grmuita en lo> Ho~pitalcs del Camino. 
se establece una especial solemnidad en 
lo~ entierros etc .. . Este con junio de nor
mas jurídica aunemes a divcr.m. mate
rias. al que me refcnré en la\ página.~ 
iguienles. upone la exi~tcncia de un 

aulénlico estatulo jurídico del ¡M:regri
no. t¡uc podría ser conoidcrado como una 
especie de Código dd Carmno. 

A) Peregritú y ius genlium. Peregrini 
y mcrl'alores 

La palabra peregrino, deriva del la
tfn peregrinus, que hacía refe rencia 
etimológicamente a quien a rravés del 
campo, per agrum. llegaba a la cit•i1as 
romana. provenienle de otra comunidad 
política. Jurídicamenre de; ignaba a los 
cx tmnjeros pcrlcnccicnlcs a puch lo~ 

comprendidos dentro del orbe romano, 
oero a los que no se reconocía la ciuda
danía romana. La necesidad de regular 
las relaciones de lo~ peregrinos entre sí 
y con los ciudad¡mos romano~ dio ori
gen al i11s gemium. Considerando d iur 
civlle como el derecho propio de la 
civiras romana. las relaciones con o1ras 
comunidades, en origen latinas y con 
poslerioridad ilál icas y mcdilerr:íneas, 
hace necesaria o bien el rc~onocimicn

to de los negocios realizados entre ro
manos y miembros de estas comunida· 
des a través de la vía de la concesión 
del iu.~ comerciwn o bien la formali· 
7..ación de tratados internacionales en los 

qu~ ~e reconoda expresamenle la vali
dez de las relaciones comerciales a los 
ciudadanos de los pueblos firmanles". 

Sin embargo. la reahdad de un tráfi
co comercial y económico cada vez más 
lluido. hace necesario en el siglo Ul a. 
C .. la creac16n de una magislmJura a la 
qu~ ~e atribuye especfficamenlc el co
nocimiento de los conlliclos surgidos. 
especialmente en el ámbito de las rela
ciones palrimonialc.s. en! re exlranjeros 
y ciudadanos romanos y entre exlranje
ro~ c111re sí. Esla inslimción ~e denomi
nó prcJura peregrina''-

A lo~ miembros de las comunidades 
vinculadas o somclidas o que tengan 
simplemcnle relaciones comerciales con 
Roma, s~ les permite el acceso a nego
cios del ius civile no formalislas, se 
crean 1ipos especiales nuevos y se acep
lanunas instiJUciones y pr:íclicas comer
cialc~ de c.'tos pueblos que no chocan 
frolllalmcntc con el ' iejo ius ciYile. 
Nace así propiamenlc un derecho del 
1r:í fico jurfdico comercial, libre de for
mas. flex ible. basado en la lides. en la 
leallad y corrección en el traJo. que al 
linal de la República ya se denomina ius 
gcntium, urilizándose la vieja palabra 
gens, que cle;ignaba a los grupos 
supnlfmni liarcs con un antepa. ado co
mím. que tan importaute papel jugaron 
en la dvii:IS primitiva'-'. 

El it4S gentium no es un derecho de 
los ex1ranjeros, sino un derecho accesi
ble a los extranjeros. fonnado por insli· 
luciones romanas y no romana . pero 
aceptada ésiJls úllimas 1>0r los pueblo 
del mundo mediterráneo. de ahí que se 
hable en ocasiones de un pretendido 
derecho universal que no es ral en reali
dad. ~ino que e al universo romano al 
que se alude con la expresión. A las 
ideas antcrionnente expresadas se refie
re el conocido texto de Gayo l. 1. 1. re
cogido asimismo en D. 1.1.9 ''Todos los 
pueblos que se rigen por leyes y cos
tumbres usan en parle su propio dere
cho y en parte el derecho común de to
dos los hombres; pues el derecho que 
cada pueblo eslablece para sí, ése es 
suyo propio, y se llama derecho civil, 



como si dijéramos derecho propio de In 
ciudad; en cambio, el que la razón na
tural establece entre todos los hombres, 
ése se observa uniformemente entre to
dos los pueblos y se llama derecho de 
gentes. como si dijéramo' el derecho 
que u. an todas las naciones. Así pue ·. 
el pueblo romano usa en parte su pro
pio derecho y en parte el derecho co
mún de todos los hombres""'. 

El nueyo proceso por el que se sen
tencian los litigios de derecho de gentes 
es el fonnulario que sustituye a las ac
ciones de la ley. De derecho de gentes. 
en cuanto basados en la bona fides, se 
consideran los contratos consensuales, 
compmvcnta. arrendamiento. mandato 
y sociedad. la flexib il ización de la 
sponsio.la sustitución de la manci patio 
por la traditio, la inviolabilidad de los 
embajadores etc. La fidcs, entendida 
como lealtad, conección en los tratos y 
respeto a la palabra dada. se convierte 
en el eje del nuevo derecho. La fides 
con matiz subjetivo, que se objetiva por 
el magistrado en caso de conllicto y de 
ahí quizás la expresión bona fidcs, la 
razón natural (naturalis ratio) y la equi
dad, se convienen en los ejes del nuevo 
derecho y en su fundamento fiiO'óíico o;. 

Cicerón en De officiis 3. 17.69, nos 
dice que el ius gentium es ius ci vil ~. Y 
ciertamente lo es en cuanto se aplica en 
territorio romano, por magistrados ro
ruanos y está integrado en buena medi
da por instituciones y normas romana 38• 

Sentada la idea de que el ius gentium 
se integra en el conjunto del ius chi le. 
del que recibe normas e instituciones, 
hay que añadir a continuación que tam
bién instituciones. nonnas y prác ticas 
nacidas en el seno del ius gentium. fue
ron primero utilizadas por los ci1•es 
roma ni por su mayor flexibilidad y sen
cillez y posteriormente incorporadas al 
propio ius civile. Sintomático y signifi
cativo resulta el hecho del proceso for
mulario que nace para conocer contlic
tos del ius gentium, primero convive 
con el procedimiento propio de los cives 
romani, y después acaba por despla
zarlo, convirtiéndose en el único utili-

zable para su tanciar lo~ litigios del ius 
gentium y del ius civil e '". 

Pues bien, obre la ba~c del ius 
¡¡enrium romano. en un proceso de acep
tación o adaptación de normas prove
niente> de e~te cuerpo nom1ativo se con
figura el derecho del pereg1 ino en la 
Edad Media' '. nacido. de forma eme
jame a la cm1$a que fundamenta el ori
gen del romano iu~ .~cmium. d~ la nece
sidadde regul:u la~ rclacionesjurídicm, 
que arectan a los peregri no~ jacobita,, 
y cun la pa11icularidad -que nu ·e daba 
en el ius ge•11iwn romcmo- de que la le
gi>lación mcdJeval uende no ólo a re
gular y proteger a lm peregrinos. >ino 
en buena medida también se caracteri
za por pri1 ilegiarh:s y eximirles dd 
cumplimiento de di~pu~icioncs de carác
ter general. hasta el punto de afirmar e 
por :1lgún autor que los peregrinos no 
estaban obligados a la obsen ancm de 
las ley~s propias de los territorios por 
los que pasan, salvo las que tutelan el 
orden público y las que regulan la so
lemnidad de los acto~ 11

• 

Numerosos textos de la Compilación 
justinianea han sido recogidos en su 
literalidad o leYemenre retocados. en la 
legislación medieval refenda a los pe
regrinos. como tendremos ocasión de 
comprobar en los epígrafes ~iguientcs, 
así por ejemplo: 

·D. 47.5.1 (Ulpianus , li bro 38 ad 
edicrum): "Se da acción contra lo; 
empresarios de nave~. mesones y es
tablos. s1 se dice que alguna de las 
personas de su dependencia ha co
metido un hurto ... ". 2 ·'La acción es 
al doble. 6 "El mesonero responde 
del acto de aquellos que tiene en su 
mesón para el servic io del mismo. y 
también de los que están allí hospe
dados; pero no del acto de los viaje
ros. porque no parece que el meso
nero ni el cstablero pueda elegir ni 
rechazar al viajero que va de pa
so ... ''·H. 

- D. 4.9: Que los marineros. venteros y 
mesoneros restituyan las cosas de que 
se hubieren encargado. 

lides: CREMA DES. El "oflicium" 
~~~el den7cho prh•odo rvmano, M:t· 
drid, 198a: C'ASTRESANA. "Fi
iles''. "boua fitlrs": un concepro 
pnra la crt'ari~n d~l d(!reclw. M[l· 
ddd. t 98 t: NORR. D" "jirles" "' 
riimiw·lltn ' 'finrrrtchl. 1 lctdelbcrg 
1991 

\( En lomo :t l:t con~idcractón del 

ius J.tCulium como derecho de In 
gucrrn y de 1:1. 11..11. C'i decir, d que 
ho) llnJIUl UIO:. ··o..:rechu tntemacio
nnl púbtic•>" vid A D'ORS, [)ur

clw Pri\'lulu Romnno. M:1drid. 
t989. pp. 6t " y la hibhografin 
c'pccJficu :Jlti ciJJda. 

Vid. o;obrc proc:édimicnto for· 
mulario: CARRELLI. ¡_,, gmesi 
tlel pro~edimitnll) form ulare, 
~litun 1946; GIOFFREDI. lus , 
lex,prnetor , SDitl, l 1- t.J. t9.J7-4X, 
pp. 109 y>' .. PUGLtESE. 1/ pnl· 
retto nlilt rnmOIIO, 11 . l . Mllnn 
t%3. pp. 259 y '' : KASER. Da; 
riimifcht Zll'llpm:_esjfr!c/11, M un• eh 
1966. pp. 26 )' ' '· 

• Acerca de 111 coni)Jd.:rac16n del 
Dcr~cho como un p•'uduclo hhtóri 
co. cscnbc l ·~urén en EljlllciCJ nrdr
nario \ lus ph•rmnos rupiclm Br•r 
cctonu. t 95.1. pp. IH y"· que e> un u 
obru c,dar<cedora ;obre la dclec
turn.n 1111<.,-rprctación dt·l Corpus tuns 
''"la Edad Media: "Ct e temen lo hb
lórico. adc(;uadwncmc ln:.ancJudu. es 
c~cnci:1 l 1!n 1:-~ interpretación de to
da_., la~ o;itunc&onc:, en que el espín
Jo hum.1no 'e halla inJCre>ado ... Et 
problema e> hhtónco y a la IH>IOria 
hay <JU< .Jcudir para dc...:ntrnñarto; 
:-tU' propio~ nrgumcntu~ sunlini~o,tr:m 

unntX>l cnd~ fúnuidabk. en muche; 
supcnor u tos 4uc pucdu dur el c .\!1-

mcn indiv&dualmenll.! lóg&co de 'IU'> 

duto~ -(;u yo conocumcuto c.'\acto. 
ya 'óto In hJ<I,ma puede darlo ... ". 

" 1 Vid. en c~tc sentido. Ferrarb. 
l'romp1a BiblioJeca, Romao 1766, 
v. Lcx. nrt. tlf. 28, -13. y -15 y 
A:lrbosa, Cnllecrnnea Doctonm1 ¡, 
/u.:, Puntifidum Unil·er:.r1m~ E. V. 
Lu7.duni 1976. pp. 39. 

" 1 D. 47 .5.1: ··¡, t!I)S. qui utn,es 
cauponas srabuln exerct>lnmt, .ri 
quid a quoquo eorum quos\•e ibi 
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llliMbm rtfurtumfartum es <e diutur, 
wd1c1um dawr, Sl t ~ j urtum upe 
cmuilio t.l·~«llon"f/at twn sir. sl't 
torum cmu.r. qui 111 ta IUJ\'i nn w· 
gnndt cmun tSJtl~ Na\•igandi autem 
t'llldil acctptre dehenws tos. qm 
adhibtntur. lfl ntu is nO\ /gel, lwc t$1 

nautas. Er esr m duplum a ello . .. 

Cfmpu prottsttll factum ton.un. qui 
iu 'a C(Jl,pOrtO t ilt.r COl,pOtlat tXtf · 

crru.lae c(m 11 ibi Stmt · Ílt'm tnrum, 
qui lrubilandt ctutSa tbí mnt. 'iaur 
TIIIIJ tUl/Cm /tlt.lllm !Wif pratSWI 

llamq uP VIGION'm .flbi t/if?tft CUI4JlU 

1•e/ stabufa, ius IIUII villt tur t lt'C 

"PPIItre porest l lL'r nJ:t'llfts: iuhnbi· 
tallHt.'S 1.t ro pf'rptltws ipse qftO

dammodo eltf.JII, qui non reiecrt. 
quo rum ftrcl!ml nporttt t rmr prne.~

wre m nm•i quor¡ut t'I'Cionmrfacwm 
non pmc-srnrur", 

" D. 4.9.1 : (UI¡JIIrmu. lrbro XIV "J 
J:.'dírrum). "Air Prnt tor: narllllt:, 

CUUJNNIC".i , SIUbu/()1 Íl tJIIOJ CIIIUSi¡Ue 

sal\•um forr rrrPfJtrimt, ni.n r~.rtJ · 
ltltnt, m t'O) iudidv do be>". 

~ D. 4.9.5.: (Garu> 11/Jru <¡umtu aJ 
Nlirtum pnwinrtnlt): "Nnutn t t 

ctmpo el ~tabulurws nrrrc:rJcm 
11n ipiwt/IWU pro cus1mha, sttlmm· 
la rll lrllidtll 1 t't IUres. c:aupu 111 
nmóri''O m0111'rt In rnupmrn pmiawr. 
sttdJulnriu¡ ut pennillat hmu:nta 
a¡Jlui e11m stnbu/,tri: tt tamen cusro· 
cliue ,w minc te•:t'" rur OlWI C!t Julio ('1 

.r;nrr:iulflur IIOIJ priJ cu.uoclin. sed pro 
orte mrrcrdf m raci¡,iut, et tnm t!n 

cuJtodwe 1rnm•rn ex /ocmo te,,emur. 
Qrurrcrwu¡u e! d,'? l urt" d ixiuw s. 
eculem et dr darmro debe m imelle1<1: 
''un i'rn'm rlubiuu i o¡,on rr, quin is, 
qw snlvumforr r~ci¡Ji/, nu•1 J'CJI/Im" 
fi,rto, sed rtlam n dnmno f(Ó{J~rt 
''idcawr", 

" D. -1 .9.6. pr.: (l'aulus lib ro l"icttr· 
sirno sctunJu ml etlh. tum): ''Licet 

x rnus dt l't rterrs . 110 , tamell ;,. 
fnctw, nctimti!S tibi drntgabwrtur. .si 
danmum iJtiuria passu¡ ts. lnfactum 
octiOitt'fl cnupo teuttur pro lu's, qui 
JmbllUIIdl COUS/1111 Ctlllp01Wllll: hoc 
nuttm uo n ¡Jtl rintt nd t llm, qui 
hu!piuo repentmo redpllur. re/rm 
\'hllor", 

"U/pi(lmr>. libro XVIII m/ Edictum: 
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- D. 4.9.1: (Uipiam1s, libro XIV ad 
Edic111m): ··Dice el Pretor: Si los ma
rineros. venteros y me oneros no res
tituyesen lo de cualquiera que hubie
sen recibido para que esté a salvo. 
daré acción contra ellos'"41

• 

- D. 4.9.5 (Gaius, libro V ad Edicttt/11 
provitrciale): ··El precio que cobran 
el naviero, el mesonero y el establero 
no es el de la custodia. sino el navie
ro el de transporte de los pasajero . 
el mesonero el de la estancia de los 
pas~cro y el establero el del acogi
miento de las caballerías: sin embar
go. quedan obl igados por razón de 
custodia ... ". 1: •· Todo lo que hemos 
dicho sobre el hurto debe entenderse 
también respecto al daño, pues no 
debe dudarse que el que asume algo 
bajo su custodia se entiende que no 
sólo garantiza por el hurto sino tam
bién por el daño..,. 

- D. 4.9.6.pr. (Paulus. libro XXII ad 
Edicruml: '"Aunque gratis hubieres 
navegado o de balde te hubieres hos
pedado en la venta, no se te denega
rán. sin embargo, las acciones por el 
hecho, si has sufrido algún daño con 
injuria". 3: ··con la acción por el he
cho queda obligado el mesonero a 
causa de los que viven habitualmen
te en el mesón; pero esto no se ex
tiende a un huésped accidelllal, como 
es un viajero'"' 5• 

- D. 4.9.7.1. (U/piamiS. libro XVIII ad 
Edicrum): ·'Esta acción por el hecho 
e al doble' ..... 

- C. 12.41.5.2 (/mpp. Honorius ti 
Thtodosius AA. /armi P.P. : ··conce
demos ciertan1entc la sola hospitali
dad con esta condición, que no se le 
pida al huésped nada de lo que se 
considera neces:lfio para el alimento 
de los hombres ó de los animales. y 
sea acelerado y contínuo el viaje, y 
no le sea lícito a ninguno residir, para 
que la larga pennanencia de los alo
jados no veje de ningún modo el pre
dio. Será lambién castigado con la 
multa de díez libras de oro cualquier 
funcionario, togado, alguacil, mili tar 

ó caminante que en cualquier lugar 
le hubiere pedido alguna cosa a un 
huésped. Porque de tal modo quere
mos que sea desterrada la depravada 
costumbre, que no consentimos que 
quede sin castigo ni aun en los mis
mos que den algo, si se hubiere pro
bado que espontáneamente dieron 
contra lo mandado alguna cosa'7

". 

Por otra parte, la equiparación entre 
peregrinos y mercaderes se recoge asi
mismo en numerosos textos tanto de 
derecho civil como de derecho eclesiás
tico. Asf por ejemplo en un decreto de 
Gelmirez de 1 113 se equipara a merca
deres, peregrinos y romeros a efectos de 
¡Jrenda. Equiparación que es cunfimla
da en el derecho navarro" . 

En las Partidas se equiparan peregri
no y mercaderes en ciertas situaciones. 
si bien se otorga preferencia a aquellos: 
"'los peregrinos van con intención de 
servir a Dios e ganar perdón de sus pe
cados e parayso ... mientra~ los merca
deres andan con intención de ganar 
algo" . 

En relación con la libertad de circu
lación por los reinos españoles, se dis
pone en el Concilio de León de 111 4, 
r.uilicado el mismo año en Composlela: 
"Negariores er peregriui el ft¡boratores 
rn pace sin!, et secure per !erras eantul 
nemo itr eos, ve/ eorum res mamts 
miuat"'. El Fuero Real confinna el de
recho de los peregrinos a circular por 
todo el Reino"' ellos e sus compañas con 
sus cosas·•54J. 

En 1434. con ocasión del enfren ta· 
miento entre mercaderes españoles y 
l lemanes. el Rey Juan 11 de Castilla y 
León, otorga a los peregrinos de Italia. 
Francia. Alemania, Hungría. Dacia, 
Suecia. Noruega o de cualquiera otra 
nación, un salvoconducto para que pu
dieran vi;~ar a Santiago, ordenando al 
respecto a todos sus súbditos y en espe
cial "'Al Almirante mayor de la mar a y 
a sus subaliernos .. .''51 

La Nueva y La Novíssima Recopi
lación confi nnan, con pequeiios rnati-



ces. las disposiciones al respecto conte· 
nidas en las Panidas: "Todos los rome· 
ros, i Peregrinos. que anduviercm en 
Romería por nuestros Reino~, mayor
mente los que fueren, i vinieren en Ro
merfa a Santiago, sean seguros, i les 
damos, i otorgamos nuestro privi legio 
de . eguridad. para que vayan i vengan, 
i e~tcn ellos, i sus compa!iias por todos 
nuestros Reinos. seguros, que no les será 
hecho mal, ni daño, i defendemos que 
niguno sea osado de les fazer fuer1~~- 111 

mal, ni otro daño: i yendo. i viniendo a 
las dichas romerías puedan seguramen
te alvcrgar i posar en Mesones. i lugn
res de alverguería. i Hospitales i pue
dan libremente comprar las cosas, que 
uvieren menester .. .'' 51• 

B) Legislación eclesiástica y real es
IJCcíficas: prir ilegios y exenciones. 

Me he referido ya en los apamdos 
anteriores al hecho de que los peregri
nos qued<tban eximidos de sujetarse a 
la mayoría de las leyes locales de los 
territorios que atravesaban en su trayec
to hacia Santiago. así como a la libenad 
de circulación y garantías de buen trato 
otorgados por los monarcas de los rei
nos hispánicos. Conviene asimismo re
saltar que los peregrinos se proveían 
antes de iniciar el trayecto de salvocon
ductos y certif1cados de peregrinación 
que les suponía una garantía de protec
ción a lo largo del recorrido. 

Son numerosos en este sentido los 
privilegios y exenciones reconocidos a 
los romeros. Así por ejemplo en 1072 
el rey Alfonso VI leseximedcl porta1.go 
en Valcarce1' . lln 1076 el rey S<meho 
Ram irez les exime de los aranceles en 
Jaca y Pamplonal•. En el Fuero de 
Daroca de 11 42 se establece el plazo 
especial de un año pam proceder a la 
panición de los bienes de una herencia, 
en el caso de que alguno de los bcucli
ciarios hubic.se marchado en peregrina
ci6n'1. En el Fuero de Alba de Tormes 
se concede el plazo especial de un mes 
para proceder a la declaración ante el 
juez en el caso de que la persona obli
gada o interesada estuviese peregrinan
do a Santiago1' . lln el Fuero de Cuenca 

se suspende la acc1ón dirig1da contra un 
deudor que ha partido en peregri
nacion1'. En el Fuero de 1'\avarra se 
prohíbe tomar en prenda los bienes de 
un deudor au,entc por peregrina
ción''.En diversos Fueros se establece 
la exención de cauciones en los supue -
tos de venta de un animal por un pere
grino «.El Fuero de E~tclla d~: 11 (H dis
pone que "si alguien compra bestia de 
romero o comerc iame y no podia pre
. entar auctor . bastaba le presentar testi
gos que jura>en que lo cumpró de pere
grino que llevaba esportilla y bordón"l<l. 
Por d Decr~lo de Gchnirez de 1113 "e 
prohibe prendar a los mercaderes, ro
meros y peregrinos, sancionándose al 
que lo hiciera con el doble de la cosa 
prcndada61.En el Fuero General de Na
varra se di~pone que el infanzon que va 
en romería a Santiago debe c~tar segu
ro un me~. . Para proceder contra el fia
dor. en el Fuero General de N.n arra se 
conceden plazos análogos a lo;, que tie
ne el deudor principal para er prenda
dobl_ 

El estudio de lo~ juicio' plenarios 
rápidos y del ¡uicio de equidad. a fin de 
proteger a los romeros y peregrinos y 
facil itarkscl trn)'e<:to, ha sido minucio
samente analizado por Fair~n. tanto des
de el punto de vista de su aparición en 
los Reinos españoles de~dc el Medioe
vo, como en ~u aplic:lcicHle,•'. 

La protección a lo · pc1egri no~ en sus 
personas y en sus bienes. la ~a l vaguar

dia de sus disposiciones testamentarias 
y la agilidad en los juicios en los que 
sean parte, es regulada en las Partidas"'-

En las Panidas se equiparan peregri
nos y mercaderes en ciertas situaciones, 
si bien se otorga preferencia a aquellos: 
"los peregrinos van con intención de 
servir a Dios e ganar perdón de sus pe
cados e parayso ... mientras los merca
deres andan con intención de ganar 
algo05. 

lln relación con la libertad de circu
lación por los reinos e~pa fioles, se dis
pone en el Concilio de León de 1114, 
ratificado el mismo año en Compostela: 

"lit:.~ aNJO mfacrum d11plum est" 

'' C 1241 5.2: "Sotanuanelwspr
tol rraum sub hac ubJ~rvatione 
conl'ttdmun. m 11ihil nb Junpll~. 

quod vi'/ homuumr rd animaliwn 
pastm nrcrn.orimn crrditur, postu· 
lt wr. onmimnqur Jll arcrlerutturt 
rter tllt¡ut comimwm rt~r t11li licrnt 
r($Üit'rt, nt drutwm uas cumma
ntnllum ul/11 t" t paru prattdium 
'tut /)f'rtm ruam llbr,lrom uuri 
nmlta frrtrtur. t¡uuqun admims 
trotor tn~oWJ nppariwr ull1tS aJ~! 
tmluans \'ti lffr t~yt 11$ ullu 111 lnro 
aliqllld nh hM¡>itt po<tu/al'mt. /rr 
tamum etJim mluúrri scr ltrntum 
morcm iubrmus, m 1psi.r quuquc 
prarbt!nllhus tm¡Jtmitum esst nmr 

putwnrur, .fi quld spomr co/ltn: 
prarcepwm tWliUm ¡ut,bcw fut nm 
ubtulrs"" 

" Fuero Gcncrnl de Nav.\m\, b bro 
tll, l. l ~. c. 27. 

" Pa111dn~ V, R, 27; V1d. sobn: la 
c<¡uapnrnci6n entre peregrino~ y 
mcrcadere,, Vn1quc/ de l':u-ga. urs 
PcrPgrmacrmrrt (1 S(mtiago . cit , 
Tomo l. pp 25~ y"; Va liña. /;/ Ca
mrno ti~ Sullllot ~u. Cl l. . pp. 37 y ' '; 
Garc1a y Garc1a. /.n pmttcdón 1~

gal a lo.\ pcrr~rintJl tn los Cilmt 
nus d~ Smmngo 1!11 los ~iglos XJ\1. 
XIX. cll .. pp. 10 y». 

"' Fuero Real, lib. IV. lll. 2~. ley l. 
Vid en tclnción con el an:11i ~i ~ de 
lo< JUicio< etc equidad aplicable~ a 
loo., mcrcudcu:~ t:n ht Edad .Media. 
al 1gual que'" pnlducla e n n:lacióll 
con lo; pcreg. ill<"· F.t~rén, 1!/ j ui
dn nrdinano ~· los pie narütS rtípi~ 

tlu>. c ll .. pp 811 y " 

" V1d en Va/QU<l de P.UT:\ L •carra
Uiin. pp.2S7 2~8 . 'Al Atnmanlc 
mnyor de In n"'r y a ' "' suhaltcr-
1\0S y a todo< los maeSJros el paiio
ncs ct gcnlclt de urntas et cnpit..mcs 
de cualesquier naos el gatea.< el otras 
quatcsquicr fU> U~:> que and.1II porlos 
mis 1nrtret. ... et " todo~ los otros mts 
capital'k:~ el gentes de armas que 
andan por las fromern~ ... que por 
quan1o c.<1c año es ln perdonan ro del 
Apóstol Sanliago ... a <u iglesia sue
len vcmr. 3.111 por tierra como por mar 
muchas gente; de much:~s panes .. 
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dexedcs et consintades p~sar llore et 

dosembargadamcntc a todos et 
qualesquier que vmieren a la <heha 
pcrdonan1..a por mar . u por tierra. asi 
de lO> mis Rcyno~ como de fuer:t 
dcllos, ct que le; non prcndalcs los 
cuerpos. nin les tumedes, nin cml>.'lf
gucdc"i ~u5 bienes. nin co)a.~ pur guc~ 
rra' que yo et los mio> súbditos ct 
n:uumlcs con clloo;; ayamos. nin por 
debd:lS que devan oin por otra< co
sa"l algunas • nsí en la yda el cslada 
en la dicha Romonn.comocn la tor
nada dclla ... so pena de la 1111 mor
ced et de la privación de los oficios 
el de conliscaci6n de los bienes ele:'". 

'' Nueva Recoptlaci6n 1, 12.1. 

" La exención la hace Alfonso VI 
no sólo en benefic io de su~ sulxlilos, 
>ino también en beneficio de los pc
rcgnnosdc Fmm:ia. Alcmumnc lla
lia, León AC .. documento 13. 

" Vid. lo referencia ni texto de 1076-
1()114 en. V!17Á(UCZ de Parga-Lacarrn. 
Ú IS fJt'regrinaciolles a Santiago dt• 
Composr.lll. cit .. l. p. 260. 

'~ Fuero de D:troca, ed. Torihio clel 
Campillo. Zamguta 1898. p. 15. 

~ Fueros l~oncscs de Zamora. Sa.Ja4 

manca. Ledcsma y Alba de Tomtcs. 
cd. A. Castro "y F. Do Asís. Madrid, 
1916. art. n• 15 . 

" Fuero de Cuenca. cap. 647. 

" Fuero de Navarrn. lfl. 15. 

wr uc ro de Avilcs y e Oviedo 1155-
1157.cpt.37:Fueru dc E tella 1164. 
c"p.34. Libro de los f'u cros de 
Cnsticlla. Ait. 59. 

·"'Fm:Yó'd1:'tl.im:lllr. áli'ó' t' t'&f. álf..i'4'. 

" ll i<toria Compostell:ma 1, España 
Sagrada tomo 20. Santi ago de 
Cotnpostclo 1950, p.IS I. 

" Fuero General de Navarra. 111. 
15,27. 

~' Fttirén. El jrticio ordinario )' los 
p/marios rápidos. cit .. pp. 53-126. 
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"Negotiarores et peregrini et laborarores 
in pace ~·im, et secure per ren·(ls eamw 
nema in eos. ve/ eorum res manus 
mittat''. El Fuero Real confirma el de
recho de los peregrinos a circular por 
lodo el Reino ·'ellos e sus compañas con 
sus cosas''"". 

La Nueva y Novíssima Recopilación 
confinnan, con pequeños matices, las 
disposiciones al respeclo contenidas en 
las Partidas•': 'Todos los romeros, i Pe
regri nos, que andu vierem en Romería 
por nucstm s Reinos, mayormente los 
que fueren, i vinieren en Romería a San
tiago, sean seguros, i les damos, i otor
gamos nuestro privilegio de seguridad, 
para que vayan i vengan, i estcn ellos, i 
sus compañías por todos nuestros Rei
nos. seguros. que no les será hecho mas, 
ni daño, i defendemos que ninguno sea 
osado de les fazer fLtcna, ni mal, ni otro 
daño; i yendo. i vi niendo a las dichas 
romerías puedan seguramente alvergar 
i posar e n Mesones . i lu ga res de 
alverguería, i Hospitales i puedan libre
mente comprar las cosas, que uvicren 
momentos .. .''. 

C) Especial protecc ión del peregri
no: Malos tratos. Robo. Teslamentu, 
Sucesión lestmnenlaria, Sepultura. En
fermedad, Abadias y Hospitales 

Ya en el capítulo XI del Código 
Calixtino se hace una exhortación al 
buen !rato y hospitalidad que por todos 
se debe a los romeros, así como a la 
necesidad de poner colo a los engaños, 
las alzas injusti ficadas de los precios y 
en _$Cneral a los abusos a los ycrc_¡¡ri
nos. Coinc ide en su contenido con el del 
sermón '' Ve11era1tda Dies" atribuido al 
Papa Calixlo H, en el que se amenaza 
con graves sanciones espirituales a los 
malos posaderos que engañan a los pe
regrinos con ceras adulreradas o malas 
comidas. 

Especial atención se presta en las 
disposiciones contenidas en diversos 
textos legales a las medidas y pesos fal
sas. Ya en 1133 se prohíbe en Compos
tela que los posaderos , monederos, 
cambiadores y los ciudadanos en gene-

ral. tuvieran marcas, libras o pesos fal
sos, y wmbién que los posaderos tuvie
ran en sus casas o fuera de ellas homos 
de cocer pan" . Al respecto resultan asi
mismo significativas la normativa con
lcuicla en el Fuero Real69 y Las Parti
das -o_ Siglos después las Ordenanzas ele 
la Ciudad de Santiago71 regulan minu
ciosamente entre otros aspectos el frau
de de los hospederos, los artículos ali
menlicios, o la estancia en establos de 
animales traídos por los peregrinos72 

Se establece asimismo en Las Parti
das la obligación de los jueces y em
pleados municipales de velar por que no 
sean engañados los peregrinos73. 

El delito de robo7' al peregrino es 
regulado minuciosamente establecién
dose scvcrísi mas penas tanto en la le
gislación civil como en la eclesiástica 
para los robos a los peregrinos cometi
dos durante el tmyeclo o en las posa
das. Así el Fuero Geneml de Navarra75 

y el Libro de los Fueros de Castilla" 
sancionan incluso con la horca el robo 
in itinere al peregrino. Ene! ámbito ecle
siástico esta actitud delictiva en el que 
la víctima es un romero es sancionada 
con la pena deexcomunión77. Si el robo 
es en la posada. la regulación y las san
ciones son semejantes en los diversos 
textos legales, con pequeños matices, 
cslableciéndose penas mas graves que 
las previstas para casos análogos, en los 
que la víctima no es un peregrino' '. 

En materia de disposiciones monis 
carHa se reconoce el derecho del pere
gri-no a 1\a~er leslamcnlo oral' o escn·
to79, disponiéndose en el libro de los 
Fueros de Casti lla que si el peregri no 
dejaba alguna manda para su alma, bas
taba con que así lo testimoniaran dos 
buenos vecinos del lug~0 

La legislación aplicable a la distri
bución de los bienes del peregrino que 
fallece intestado no es uniforme a lo 
largo de los siglos, sino que por el con
trario muestra continuas modificaciones 
y rectificaciones en los diversos lexlos 
legales. 



En el Decreto de Alfonso IX de 1226 
se establece que el mesonero hereda el 
veslido principal del peregrino. Si el 
peregrino tenía compañeros de viaje del 
mismo país. se encargaba a éstos del 
enterramiento y exequias, a cargo de los 
bienes del difunto. quedando asimismo 
obligados a la entrega de los bicnrs res
tantes a los herederos legales. En caso 
de no tener compañeros. el enterramien
to y funera 1 se encargaban al ho. ¡xxlcro 
y capellán y pagados estos gastos, el 
resto de los bienes se distribuiría por 
tercios entre el hospedero. el capellán y 
el rey31• 

El propio rey Alfonso IX en un de
creto de 1228 modifica la anterior dis
tribución de bienes en el siguiente cn
tido: si el peregrino tenía compañeros. 
a éstos previo juramento, se les atribuían 
todos los bienes y quedaban obligados 
a entregarlos a sus legítimos herederos. 
En el caso que el peregrino no tuviere 
compañeros de viaje, los bienes queda
ban en poder del obispo del lugar, el cual 
transcurridos. en su caso, dos años, sin 
ser reclamados por los herederos pro
cedería a su reparto entre la Iglesia en 
la que fue sepultado el peregrino, un 
tercio, y las necesidades de la lucha con 
los moros. dos tercios•~. 

Modificación sustancial supone al 
respecto el Decreto de 1354 de Alfonso 
X en el que se establece que si el pere
grino mucre intestado, el juez del lugar, 
salvo dispoúción en contrario del Rey, 
destinará los bienes en sufragio del alma 
de aquéi'l. 

Por el contrario, en el libro de los 
Fueros de Castilla se favorecen los in
tereses del hospedero y de los compa
ñeros al establecerse que si el peregrino 
mucre intestado, los bienes se distribu
yen entre los compañeros del difunto y 
en el caso de no tenerlos y no de haber 
sido reclamados aquellos, se atribuyan 
en su integridad al mesoneros.. 

En el Fuero Rea185 y la Novísima 
Recopi l aci ón~* se determina que los bie
nes del peregrino fallecido quedan a dis
posición del Rey", y fi nalmente las Par-

• Panida<. Ley XXX I. Tfrult'l l. 
Partida Vl : "Como'"" !<'nudo> lo> 
aponelt:tdo, de lo< lognre< de guar 
dar e de runp~u':l.r '-u dcr(;..~ho n lo~ 

pclegnno ... e 3 lo' mmcro .. . Todo\ 
los j udgndorcs e officialc• de nue>
lm Sei\ono, mand.1mos. que <tñnla
damentc, sean tcnudo~. cadn uno 
dcllo< en <u lugar. de guordnr. • 
ampl.U'".u.lo:, pclcgnno~o:. e In.; rome
ro.,, que non rcsciban tuerto. nin 
daño en "'us per.o;onas, nm en 'i\11i 

coc;as, e que guard.:n rdlo:,.. e fag.:tn 
guurdar. n todo~! l o~ otro, , toda~ es~ 
tac; C0'-:1)>, en fecho de lo~ romero~; 

::c-.~ 1 comosobn.:dtchn~ .. on. E demac: 
di!sto. les maudamo'l . que ~¡ Jcac
d cre. que alguna .. romeros. o l o~ 

heredero:. dello~. que;.· vamcrcn por 
rnzón de :'~U~ 1CSidnwntos. o d~ ~u\ 

bte11e~ ante ello:,. que l o~ oyga.n lue
go. o los libren lo nln< nyna, e lo 
mejor que pudieren e ..,opieren. ~in 

csc:ll ima e sin :1longan1tt!ntO. L)e 
mnnera que :,u romerifl. nin ~u de· 
rccho, non ~e les cmhargue. por 
nloogan\'a de pleylo> e~caumo>o>. 

nin en otra ma.11cra que ~r pueda". 

" l';lntdns V. 8. ~7 : Vid. ,obre la 
equiparación entre pcrcglino~ y 
mcrcaderer.; , Vazquc1 c1c Parga1 1 .... 111 
Pcrcgrin~•cionc~ n Santiago. ci1.. 
Tomo l. pp. 254 "'" Vallfia, El Ca
llllllH de Samillgo, ci1. pp. 37 .. ,.: 
Gurda y Gnrcftc La protección le
gal a l o~ per~grtno~ en l o~ C'amjnoo: 
de Santiago en lo> >iglo. XIV -
X IX. cll .. pp. 10 y<>. 

,. Fu"ro Re~ l. li b. IV, I ÍI. U.lcy l. 

• Nueva Rc,·opilal'ión l. 12. l. 

·• Hi>1oria Compo,tclluna. lib. 111. 
cp. 33. 

,., r:u~ro Real. IV, 24. 1. vid. VaJilla 
p. 50 

"' Pan idas VI. 1.32. vid. Vali ~a .. p. 
50 

' 1 Vid. al rrc:,pccto tanto de l u~ c11a 4 

das Ordenan? ... 'lS de Santiago como 
de las OrdenanL.1S de la villa de Vigo 
de 1560. las observaciones de Gar
cía y Garcia. L1 protección legal ... , 
ci1., pp. 20 s;. 

" "01rosl or<lenaron y n~'ndamn que 
todos los que tuvit:rau mesones ~can 
obligado< a tener huenas camas de 
ropa ti111pia y bucnu gcncmlmcntc 
pam todos los que a su cas.1 vinieren. 

cspewtlmenle 1cogan buenas c.tmas 
de m:i'i anc que y manera para gen
le de calidad. cnn dos colchone~ .t 
lo rn~no~ y con ~:jbana~ dclgadll~ 

buena> > almohada> y lodo buen 
cumpl1m1emo par:1 scmcj:.nrcs per
sona' . y otrJ:, má' c.:omunc!, en que. 
a In menos, haya un colchón e un 
cabccnl y do' ' .lban11> y do, mon-
10\, 1odo limptn y ~eng:m copta de 
nwn1clc; punucuclo• y de lodu co;u 
de servicio para lo\ romero::, y rn
rnanauh;:, y por ~t& dinero'\ lo:-. pro
' C-111 de lo ncce,:\Jio y le' hagan lod~ 
~andad y buen aco~murnlo. y no 
rl1gon palnbra mjuri<ha' ni h,tg,m 
mngún m:lltr.llmmcnto ~o pena de 
lreticniO> marnvcdfs y lfc> dln> de 
cárccs y que llcl'cn por rn.lón de la 
canta de hombre de bien. 

ÜB"O!tÍ. ordenaron y mandnrun que 
los talec; 1neo;onc.ro..,) pcr!\tm:b que 
acogieren >cnn tcmdo; y obligado' 
a d-'lr '"' hue<pcde< que cnn ello, 
po>arcn el pan > carne y pe><·ado y 
paja > echada por el precio y pe~o 
de la ordcllant;t, diciendo a lo• tu
tes huéspedes el vino q ue le dan y 
d prcciu que C>l5 puc>lo por la> Or
dcnnn/.a' que c_.,t~í n hecha t.; l! t.JUC de 
aquí adelante ~e fi ¡jcrcn par:a que 
ellos, lo ~.:: pan y no put.:clan ... cr d~ 
f raudado"t. y ¡;o la mc~mol ))Cilll y 
dcm:ls que ea yen y cncurrcn In< que 
ricnen la-. medidas fal 'n~'·. 

" Par1idas VI. l. 32. 

' A 13 c.<pec1al con<tdcracic\n del 
dcli1o de robu n un exlrunjcru en el 
Derecho Romano, se rdicrc Gayo, 
en ln:.-.IHUI.. IOill'~ ..¡. 37. cuando afir
ma: " lgualmenrc. :o..c. l1ngc l::t duela~ 

d ~ulín romana de un c·-an.Uljcro. en 
:.tt"CIOm!' en pro o t!n '\U con1r.1. ~icm

prc yue en la' lcyc~ rumana\ :,e cM.a· 
blctca un:1 acción que pnrt!I...C:t ju,ro 
e~rcndc r tambu~n a lo:, c~ttnulJcro~. 

Por ejemplo. en la accifm de huno 
en pro o en contro de un c.xtranjc: ~ 

ro ... : asimismo, s1 un CXLr:lnjero lili
ga por un huno ufrido también ' " 
finge en l!lla ciudadanía romana .. :·. 

" Fuero General de Navarra, V. 6.2 
yVI. 4 .2. 

'• Libro de los Fueros de Casli lla. 
n"274. 
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., Concil io Lateroncnse de 1123 y 
Concilio de Lérid., de 1173. 

'' Así por c¡eouplo. Fuero de Estella 
de 1164 n• 8; Fuero C.eneral de Na· 
varra V. 7A; Libro dclo; Fueros de 
Ca<tilla. número~. 2 y ~5; !-'anidas 
V,S,27; Ordcnant.'l> Reale; oc Casti· 
lla~ l. 9.1. 

~ En elle sentido. Alfonso IX dis
JlOne en 1226: ·'Jttm .<i aliquem 
ptregrirrum in regtto nostro conti
gtrit iufirmnri, lictal ei de rtbus 
suis omnino Ubtrar~ stcundum, 
quod voluen"t, ordinare, et sic m ipse 
tlisposutri, ita post mortem r.Jius 
pruiluN obstrl'tJIIIr". Di:..posición 
confirmada en el Fuero Real IV. 24. 
2: '1 "odo omc a qu1cn no es defendi· 
do por derecho poder de fcr manda 
de lo \U)'O, ca nmguna co>~a vale lan-
10 a los OlllCS como ser suardoda~ SUS 

manda> e por ende queremos que lo; 
romeros, i¡uic.nquier c¡uc se:tn, e don
de quicr que vengan pucdun lambién 
en ~anidad faccr mnncia ele c;us cos:tS 
;cgun su •olunluo ... ". 

" l.1bro de lo< Fuoros de Castilla, 
1\Uill. 65. 

11 Vid. el tc>IO fnlcgro en Lópcz 
l'erreiro. Historia rlt In S. A.M. igle· 
sw de Santiagu dr Cumpostda. cit.. 
1 V, apéndic~ XJ V. pp. 43-46. 

•· Vid. en Lópct Fcrrciro. H. C .. cit.. 
pp. 46-47. 

' ' Vid. elrexto inrcgn.l, en V~7_quez 
de Purgu-Lncarra-Uria. ú1s f1eregri
nacimrt'> n Snmingn d~ Compnstela, 
cll .. en d Apémlkc. 

" Libro de los Fueros de Cn>tilla, n• 
58. 

" Fuao Real, L1b. IV. 111. 24, ley 3 

,. Lib. 1 .. tit. 30. ley 5. 

" En rcloción con la polc ~l ud juri>· 
dicdonol del Empcmdor y del Rey. 
en In~ diversa,:, munar4ufrut medie
vales, en las l'nnid.1> y en los Fueros 
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tidas, vuelven a modificar el destino de 
los bienes, con una regula~ión sustan
cialmente análoga a la contenida en el 
Decreto de Alfonso IX de 1228". 

Sin embargo. lo más frecuente era 
que el peregrino hubiera otorgado les
tamenlo o bien antes de la pat1ida o bien 
durante el trayecto, siendo rc>cñable la 
existencia en los principales hospitales 
de un escribano destinado a este menes
terw. 

La ruta jacobea está jalonada de aba
días especialmente pertenecientes a la 
Orden de Cluny y al Cister, en las que 
se atiende material y espiritualmente al 
peregrino y hospitales -como el de 
Rabanal del Camino en El Bierzo. Hos
pital de los Reyes Católicos en Santia
go o San Marcos en León- en los que 
asimismo se prodigaban toda clase de 
cuidados materiale~ y espiriluales al 
peregrino'"'. 

Si el peregrino fa llecía en la ruta ha
cia la tumba del Apóstol, era en1errado. 
con cargo a sus bienes o. en caso de ne
cesidnd. con cargo a los entes locales o 
al Hospital en que se había internado. 
con grnn solemnidad, proccdi~ndose a 
su enterramiento o bien en el cemente
rio del propio hospilal o bien en el ce
menterio municipal91

• 

D) Fraude y picaresca a lo largo del 
camino: falsos peregrinos. 

Ya en los capftulos 2 y 17 del libro 1 
del Liber Sancli Jacohi del siglo XII se 
~~,""\' .. V'In.\~· .Vu· .(n\.,vv t'-,"'"'5''t_\IVV! ... v 

decir, contra quienes disfrazados con el 
hábito del peregrino abusan de la cari
dad de las personas o cometen lodo 1ipo 
de lropelías o delitos . 

Lo~ fraudes, los molivos esptireos o 
la necesidad de tutelar a los peregrinos 
explican la exigencia. 1anto referida a 
laicos como al clero regular o secular, 
de obtener una autori7,nción expresa para 
peregrinar, por funcionario competen
le, abad u obispo" . que cumplía. por otra 
parte, la función de salvoconducto por 

aquel los lugares por los que discurría el 
trayecto' 3• 

En 1478, Fernando el Católico es
cribió a varias autoridades de Galicia 
para que reprimiesen y ca~ligascn a las 
gcn1es del pafs que ocasionaban pe~ui
cios a los peregrinos.,.. 

Las cortes de Valladolid ( 1523). 
Toledo (1525), Madrid (1528) y Valla
dolid (1558) legislan sobre el fraude y 
picaresca que rodea el Camino de San
tiago. y en este sentido se dispone que: 
''Los peregrinos y extranjeros que 
vinieren en romería a la Iglesia del Se
ñor Santiago, pueden ir a la dicha Igle
sia y romería, y tornar a sus tierras li
bremente, pidiendo limosna por su ca
mino derecho, no andando vagabundos 
a pedir por otras partes. pues no se per
mite a los naturales del reyno; y cnlién
dase que es camino derecho yendo por 
lugares que esten en el camino a qua1ro 
leguas, poco más o menos. a la una par
te o a la otra del dicho camino: y porque 
no pucdm1 prelender ignorancia de esto. 
en los primeros lugares de la frontera, 
por donde comúnmente entran o desem
barcaren, las justicias manden a los me
soneros y hospitaleros que se lo digan y 
avisen de ello; y si les pareciere lo ha
gan escribir y poner en una tabla en los 
mesones y hospitales: y lo mesmo se 
haga en la Iglesia del Sei\or Santiago'"" . 

En las Ordenanzas de Berna 1523 y 
de Friburgo 1565 se establecen asimis
mo disposiciones tendenles a distinguir 
entre auténticos y falsos peregrinos. pro
hibiéndose a estos Ílllimos alojarse Ctl 

ok .. l'-"Ut"'..._~,:.,U'., ... -.~uln,,l..v ~ 

Por las misma~ fechas, 1569, las Or
denanzas de Sanliago, conliencn nom1as 
dirigidas a sancionar las actuaciones 
abusivas de los falsos peregrinos: 

·'Otrosí visto como a esta ciudad con
curren gran cantidad de velitres vnos 
llagados de males contagiosos y otros 
contrahechos de diversos modos y ma
neras y gran quantidad de bagamundos 
hombres mooos y mocas y mugeres son 
tener oficio ni lo vsar ni tomar amo 10-



dos so color y causa de la romería y 
deboctón del glorioso Apóstos Seilor 
Santiago y andar velitrando e bribando 
por la dha ciudad y su tierra de que 
ynficionan la dha ciudad y del los con
curren otros muchos daños e por lo 
hebitar conformándonos con las leis e 
pramáticas de su Magd. Que en razón 
dello ay hordenaron y mandaron que 
agora ni de aquf adelante en ninguna 
manera ningun pobre pidientc de ningun 
mal ni enfermedades que ·can que a la 
dha ciudad venicren ora en romería ni 
por otra ninguna via que sea no para ni 
este en la dha ciudad mas de tre• dias 
contado por uno el que entrare y otro el 
que saliere y otro en medio del los dos y 
contando mas de los dhos tres dias lo 
pongan en el rrollo y este alli atado 
qualro haras y hallándolo mas en la dha 
ciudad sin tener a mo que le den dos
cientos acotes públicameme•·n. 

En 1590, Felipe 11 promulga una 
importante pragmática en la que lija el 
hábito de peregrino. establece la nece
sidad de licencia previa y detem1ina la 
ruta jacobea: 

'"En medio de estos males. ordena
mos, mandamos y prohibimos que, en 
adelante, ninguna persona de estos rei
nos pueda traer el hábito de romero o 
peregrino. aunque sea para ir a alguna 
romería de nuestro reino. No pudiendo 
tampoco partir a las romerfas sin la opor
tuna licencia de la justicia del lugar de 
su vecindad. en la que constará el dfa 
en que parió, edad y otros datos perso
nales. El escribano las lirmarJ para que 
puedan dar fe ante quienes lo requiesen. 
En las licencias se les hará con>tar. ade
más que no pueden apartarse de su ca
mino más de cuatro leguas. Llevarán 
también dimisorias lirmadas y selladas 
por el Prelado de su domicilio. 

Pcm1itimos que los extranjeros pue
den entrar con los hábitos de romeros y 
peregrinos, siempre que trajesen la~ di
misorias de sus prelados. Mandamos 
que las justicias de estos reinos que 
estuvieren dentro de las cuatro leguas 
por donde entraren los extranjeros, que 
exijan que éstos se presenten a ellos, 

obligándoles a que hagan con~tar ante 
escribano público su deseo de ha cr pe
regrinación, que pre~cntcn a los con~c
jos de los lugares sus di mi orias y soli
citen la oportuna !Jcencia para poder 
continuar en romería. se les hará cons
tar que no pueden apartar~e má_, de l a~ 

cuatro leguru, del Camino. E~pañolc\ y 
extranjeros están obligados a llevar con
sigo las dimisonas de sus Prelados y las 
di ligencias de ~us Justictas, de lo con
trario serán tenido~ por vagabundo~ y 
sujetos a las penas que la h:y impuuc 
contra ellos· ··~. 

Luis XIV promulga los edictos en 
1671 y 1688 en los que regula diversos 
aspectos relativos al fraude y los abu
sos cometido en relación con la pere
grinación jacobea, y así en el úlumo ele 
los decretos ci tado~ se afirma que erró
neamente había pensado el Rey que el 
edicto de 1671 habrfa sido ~ul tciente 

para parar dc~ordenes den vados de la~ 

peregrinaciones a lugares santo~ . entre 
ellos a Santiago de Galicia, pero que al 
no haber resultado del todo clicaL se ,•era 
obligado a dictar el nuevo decreto de 
1688 en el que e ordena que: ··ninguno 
de sus súbditos pueda partir en peregri
nación a Santiago de Galicta, Loreto u 
otros lugares fuera del reino sin licen
cia expresa des u Majestad y previa prc
semación a los obi~pm. de ~us dolllici
lios para que examinen los moti vo~ que 
les inducen a peregrinar. de quienes re
cibirán la oportuna atestación por e~cri 

to, así como otros certificado~ del Al
calde, Secretario de Estado. etc .. en lo~ 

que constará: nombre, edad, cualidad, 
vocación. etc., los cuales ce ni ti cado~ no 
se expedirán a los menores sin previo 
consentimiento de sus padres. Los que 
quebrantasen estas disposiciones serán 
castigados. por vez primera con encar
celamiento, por vez segunda. con azo
tes y por tercera vez a galeras y a ~cr 
tenidos por vagabundos. Todo lo cual es 
necesario urgir por interés público y se
guridad general" '90• 

Un siglo después, en 1778, Carlos ITI 
insiste, en parecidos términos, en las mis
mas cuestiones cuando dispone enln 1m
lmcción de Corregidores de 15 de mayo: 

de .'\r.t¡:<m. vi<l Frurén, El j1.ino or
tlmar ifl \ l1>< p lmnrios rlfp1tlos. cit . 
pp.l4+149. 

•• Pan. \'1, 111. 1, le) J l. 

Vid en \"aliña. El CammotU: Sim
llii¡:O, lo .xpo• tet~n de uno amplia 
ca;ui>lica referida :tl le>lan,.,nlode 
lo< pcregnno,, e u .. p. 61. 

• Vid por t(>{)o-, por •J<mplo (:¡;; Or
dcMnM> de 1700 del Ho, pital Real 
de Sontmgn. 

·• V!tl por uxlos. en relad6n con e!o
tu~.o r. ..,pccto .... San Rtml-'n, flt storin 
d~ la lJt llrficrucw e11 Astorgn. 
A' torg.o 1908. p. 1)7. 

•! V1d. en c~tc !!t:nlu.lo ft< •t ejemplo 
cl te'tto dd Con~tlio Hmun\!ensc dc 
15h4 en el que ,;e e<igc a lo> clerigo' 
aUIOit7nción e~crltn dd Ob1~po. 

Condhum UuluJic:cnsc. lit 7. n l . 
Aclo CMctliorum. 1. X. p. l.\ó6 1:.. 

Vid. al re,pccto en llridnt), 
condnaon ¡und1quc de., crm'él. Pa
rl\ t900. rr 50 51 

" LópcL r err<iro. Hu turitr dr la> 
S.A.M . ...• en .. 7-10.!. noto 3 y en 
c>pcc•al Gruda y Gordo. Lo prvtr<"· 
r lrl11ltgal ... cu., l' l'· 11 y" 

Nuc\tl Rccopihoctón. l. 10, 6 . 
Nuv(;una Rccu¡nlac!Óll l. 12. 12. 

• Vid. nt n->pceln<-nllrochlcr. K : /Ja.t 
Waf/ftrhrt j[JUdt J,·l flr mummu Ku
mg ,., ,.,, \fu·b wulth¡-PU.!.!trrt'Utn der 
Dettl\dJetl 110(.11 Scmria~u Je Com 
po<t.!fl. Srr'"'ho1rg. IXlJ9. (>. Xl 

01d<11illV.ll' de la etudad de Sanlia 
gn <le 1569. Bote! In de la Kcal Aca
dcminG.oltega.lL 1931. pp 40 ss. 

'" Nueva Rccopito.dón l. 1 ~.27 y 
Noví>im-1 Recopilación l. 30.7. 

"' Vozquct de PargJ-l..ncarra-Uría. 
1~1 ' pc regrin<~eiooe~ .. cil . 111. pp. 
117· t 18. 
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,., No•homa Rccopolacoón, 1 30.8: 
y cap. 32 de la lm lru,·coón de Corrc
godorc' de 15 de mayo de lnR. 

• Nn•i"mn Rccopilati6n. XI. 31. 
13. 

•• Onknan'"' de la coudad de San
longu de 1775. Bolclfn de la Real 
AcadcmmGallega. ll. 191 1. pp. 91-
92. 
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''Mando a iodo~ los Tribunales y Jus
I icias de es los mis rey nos que. confor
me a las dos leyes precedentes en quamo 
a peregnnos. examinen sus papeles, es
lado, naturaleza y flempo que necesitan 
para ir y \'Oher: el qual desde In fronte
ra se >cñalaní en el pa nporte que debe
rán presenlar a cada una de las Juslicia> 
del tránsito. anotándose a conpor ante 
escribano el día en que llegan y deben 
salir del respectivo pueblo. sm pemli
tirles se eHravíen de los caminos Rea
les y rutas conocidas, en la forma que 
i>C dispone en las citada~ leyes; y proce
dan a irnponcr a los contraventores que 
se aprehendieren. sin las qualidades que 
van referidas, como vagos las penas es
tab lecidas por las leyes y. señala
damente. por mi Ordenanla de 7 de 

· mayo de 1775, aplicándoles al servicio 
de mar) tierra, si fuesen hábiles, y re
cogiendo a los que no lo fuesen a las 
casas de caridad y misericordia para que 
en ellas se les dedique al trabajo y ofi
cio~; y si fuesen eclesiásticos, concurran 
los Ordinarios con su jurisd1cción a lo 
que corresponda. haciendo las Justicias 
los procesos de nudo hecho y dando 
noticia al mi Consejo de qualquicra con
travención para que se provea de reme
dio. Y encargo a Jos MRR.Arlobispos, 
RR. Obispos y demás Ordinarios ecle
siásticos concurran todos con la debida 
armonía en la pane que les toca a con
tener estos desordenes contravención a 
las leyes y demás disposiciones en que 
quedan comprendidos, tanto los Pere
grinos extranjeros como lo naturales ~in 

diferencia alguna. procediéndose en 
lodo eUo breve y sumariameme sin em
bargo de qualqu.iera apelación. que sólo 
j)V\Jld l~llcr IUgiU en e l ~ICo;IU UC \OIUII

VO para ante las salas del Crimen de los 
respecth os territorios. en la fonna que 
se halla prevenido en mi citada Orde
nanza de vagos·oro.'. 

Unos años más tarde. en 1783. el 
propio Carlos m promulga un Real De
creto en el que insiste en la identifica
ción y separación de los excesos y abu
sos de los vagos y maleantes que se ha
cen pasar por romeros: 

·• ... andan vagando por mi rcyno sin 

destino ni cometido lixo diferentes cla
ses de gentes. como ~on .... los que con 
pretextos de estudiantes o con el de ro
meros o peregrinos ~acan pasaportl:l>, los 
unos de los Maestros de Escuela o Rec
tores de las Universidades, y los otros 
de los Capitanes Generales o Magistra
dos po lítito~ de esto Reynos ... y de
seando contener estos excesos y abusos 
-se manda- que sean comprendidos por 
vagos los romeros o peregrinos que se 
exlravian del cnmino y vayan en cali
dad de tales romcros .. .''101 • 

Por los mismos a1ios, las Ordenan
zas de la ciudad de Santiago de 1775. 
establecen severas sanciones contra los 
liman les y vagabundos vestidos contra
jes de peregrinos: 

.. Por quanto con pretexto de debo
ción al Santo apóstol y la peregrinación 
a u Santo Templo, sirve a muchos fo
ra~tero a que, mal dispuestos, vienen 
m;ís a ser tunantes y vagantes que 
mobidos de verdadera devoción, lo que 
se demuestra en que suelen avecindarse 
en esta ciudad para usufructuar las co
piosas limosnas que repanen los lieles 
en perjuicio de los verdaderos pobres. 
manteniéndose continuamente en traje 
de peregrino, y con poco o ningún arre
glo de costumbres: por tanto se manda 
por punto general, que los tales peregri
nos luego que emren en la ciudad, pre
senten inmediatamente a las Justicias MIS 

pasapanes, y en el ténnino de tres días 
el ccnilicado de ha ver cumplido con las 
diligendas espirituales, y saliendo lue
go de esta ciudad y sus arrabales a sus 
respectivos paises, pena a los contraven

IOie• Ue ljUC u lO' llUIIIOh: ~~ IC' aiTal>

trará a la cürccl y a las mujeres al Hos
picio .. 102. 

En parecido sentido. el Padre Feijoo. 
en su Teatro Critico Universal. publica
do en 1765, denuncia a los falsos pere
grinos y el cambio de los móviles del 
viaje a Santiago, no obstante el auge que 
todavía en su épota, tiene la peregrina
ción <l Compostela: "He notado bastan
tes ejemplares de extranjeros que con 
la capa de devotos peregrinos son ver
daderos tunantes, que de una parte a 



otra. sin salir de España y sin piedad 
alguna se sustenlan a cuenta de la pie
dad agena ... Gran número de tunante;, 
wn capa de peregrinos. con el pretexto 
de ir a Santiago, comúnmente dan noti
cias individuales de otros ;antuarios de 
la cristiandad. donde dicen que han es
tado; y visitar tantos santuarios para 
devoción es mut:ho, para curiosidad y 
vagabundería nada sobra"103• 

Todavía en 1818 las Cortes de Xa
varra legislan sobre las medida a adop
tar en su terri torio desti nada a proteger 

a lo; peregrinos y controlar los pos1bles 
excesos en la ruta a ~u paso por el terri
torio de su reino: ·' .. . po1 di osero' y otros 
que so color de peregrino\} hcrmitaño:. 
van pidtcndo fuera de ~u:. naturalezas y 
domicilios donde no -.on conoc1do:. ... y 
todo.> lo; que fueren y vinieren en ro
mería de la Iglesia de Sant iago. podnin 
pedir libremente limosna en los pueblo~ 
de paso por espacio de vcimc y cuatro 
horas. sin des1 iarse de é>te má de dos 
legua; a una u otra parte. y los mesone
ro; y hospitalero:. tendrán obligac1ón de 
notiticarlo"161• 

' 'F~IJOO, Tcau-u t.'ni!CO UIÜ\Crsal. 
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